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SUPERIOR
Av Boliv¡a 5150 - 4400 - Saha
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"2024- 30 años de la Consagración de le Autononía Universiterie

y 75 años de la Gratuidad de la Univers¡dad

SALTA, 30 de AGOSTO de2024

Expediente No 2.505/24.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 25124 de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 2810812024, y,

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

"Que de acuerdo a los sigrulenfes crfedos:

- Regr.sfrar su inscipción, según Acta de C¡effe, en aquellos concursos excepcionales que fueron

suspendrdos.

- Posfu/anfes a concursos que se susfancraron y que a la fecha, no concluyeron por las impugnaciones
presenfadas,

Con la verificación pertinente; y la solicitud de la Facuftad de lngeniería: Prorrogar la designación hasta el 30 de

Noviembre de 2024 o hasfa gue se cubra elcargo por el procedimiento de excepcionalidad, lo que ocuna primero,

del Personal No PeÍmanente, que se detallan en el ANEXO l, que forma parte de la prcsente'

Que se comparte en todos sus térm¡nos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 12o Sesión Ordinaria del 29 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ARTícuLo 1o.- HoMoLocAR el ACTA ACUERDO No 25t24 de la Comisión Negociadora de
Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 2810812024, que como ANEXO forma parte
integrante de Ia presente resolución.

cultades,FARTICULO 2o.- Comunicar a. Agentes mencionados en el Acta de referencia,
Secretar'¡as y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secretaria de Consejo Superior trnrsmo,
publiquese en el boletín oficial de esta Universrdad
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@ivIiSION PARIÍARIA DE NIVEL PARTICULAR

DEt SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

- - - - - En la C¡udad de Saie, en la Sala de Sesiones del Consgo Supedor, a los 28 dias

dol rnes dé Ago§o (hl afla 2.024, a horss 08:30, se reúne la Comisión Negociadora ds

Nivel Perl¡cular para el Sgclor No Docenle, con lá pr€sencia de:

Por sl Scctor lnslitucional: lng. Heclor Casedo, L¡c. Miguel Nina. Lic. Carlos Poñal, Esp.

Móni= Moya, Dr. Julio Nass€r y Mg. Gustavo Gil.

Por el Sector Gremial: Sra, Ana Tilca, Sra. Stella Mimess¡. Sde. Flavia lbana, Sra. Claudia

Arquiza, Sr. Hugo Codina y Sr. Héclor Marlin Conejidor.

- - - - - Se a¡enta con la ptesencá de ta Dccana d6 la FaculH de Humanidades. Dra.

Mercédes Vazquez y el Secretario d€ Sede Regional fartsgal, en Trans¡ción e Facultad,

T.U.P. Adriáñ Ortega.

- - - - - Por Presidencia. se da inicb a la reunión con el tratam¡ento del s¡guieñte Orden d€l

Dia:

1. Notas prasentadss por el Personal No Pemanente que manifieslan su preocupac¡ón

por la suspensón de los concursos de exc¿pcionalftJad y solicnan próroga en la

designac¡ón corno personal no permanerite.

- - - - - Por Pfesideñcia se expone el marco generál en donde se enaradra los @nc rso§

de excepc¡onalidad.

- - - - - Por S€cretaria. se irdoma lo tralado en la reunión enlerior con relacón a este lema

y que llevo a citar a la Comis¡ón para el dia dc hoy para @nt¡nuár con su considerac¡'n.

Agrega que se solicitó mediante no a, h rembón de los expedb es dél árEe de

Rectorado, Secretarias, Conscro de lnvestigación, lnstitutos de Educación Media, Tartagal

y Orán, relacionados con los co¡cursos de excépoónalidad suspcnd¡dcs.

- - - - - Seguida.nente, hs autoridades de cada Unidad Académ¡ca exponen la situacón

rebcionada con los coñq¡rsos de cxcrpdonalidad en cada Facrrltad, prBserfando bs

informes rsquefidos en la f€un6n anterior.

- - - - - La Decana de la Fscutted de Humanidades manifiesta que solo tiene un concurso

en trámite, que s€ encuerf ra en período de impugnación. Solic¡ta la prónoga de

dcsrgnac¡ón de do6 ager e3 hastá el rnes de Diciembe del corÉnte año, imputadG a

economías cre la planta no docente de la facultad. ya que no poseen cargos genuinos.

El Sectetario de Sede Tartagal en Transición a Facuttád. expone sobre los

rsos tramitados y sol¡cita pronogar la designación al Personal No Permánente del

t, y que no cuertan con cargos genuinos pára ese geclor. Plantea además, lo

c|on por ¡as autoridades del tnlituto de Enseñanza Media de Tartagal
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E¡ Decano de 18 Facultad de lngenieria, expone sobre los conolrsos de

cxcepcbnalidad reatizados y sdicita tcrier en GréYlta ta prúroga en la designaitn del

peBonal no permanenle de su facultad, alanto a que aún no fueron superádas las

anslánc¡as de concurso intemo, previstas en la Resolución CS N" 387/22, algunos de ellos

impugnados. Elos conorrsos sc iniciaron prÉvio a la susper¡s¡ón del inciso b) dc lás

condicion€s para bs concursos de excepcionalidad. Una vez ñnalizado este áapa.

estaríamos en @ndic¡ones de proseguif con los mismos.

- - - - - Por Presidencia, resallE, quo ar{e la multiplisidad de pedidos y situac¡ones

descnptas, solkita que la decis¡ón que se lome sea en un marco gencral.

- - - - - En uso de ta pabbra. €, Dr Julb Nassgr. expresa que b respuesta a la sdiclud es

institucional y que de acuerdo a lo msnifestado por los presentes, debemos tener en

cueñte para una próroga de dcsignación, al personal que manifesló su \oluntad de

@ncuñi¿¡r y se inscribió: y por cuesibnes ajenas a su voluntad, el concurso no se

susüancio, tambrén de aquellos postulante3 que nndieron concursos y que a le techa no

f¡nalizó por las impugnacio es prasenladas y la solicitud de lá Faorllad de lngenieria. Creo

quc hay coincidenc¡as con eslos criterios para tomar una dec¡sión on cuanlo a ,a próroga

de destgnacón del Personal No Permanenle.

- - - - - La Esp Mónica Moya. propone pronogar a todo el Personal No Perma¡erile hasta

el 31 de DiciembrE de z 024.

- - - - - Oe las consultas correspondaentes. esta Coñisión ecuerda:

"Que d. ,É,ucrdo a ros srgurerfas cri,€rios,'

- Rcgráster su lnscripción, sag[ir Acar de C¡art ,.r, squorlos

corrcu,§os axcapcbnalá que fue?on suspndldos.
- Pegturrnlas, corcuñrca guo so sr,saocrsron y qua a ta fache,

no condlryl,rcn p¡ tas impugn,f.ie,rre6 pr8ssrtadas.

cfi tav€/ñfución,.],nn,,rtc;y,a sor,dltud cta ra F€ÉrallE,ct da rfig€,tffi:
Proftogot l. d.slgntclón lrastr s, 30 d€ Nwlo.t bt1, ttc 2,021 o baslo qu.
ss drüra d catgo For C ptoÉ,sdimi8,t o ab exc€pclon,,tldrd, lo qra ocuna
pdm&rrc, dol Personal llo Ponn ncn,,, quo sc &tt',n qt d ANüO l, quc

lo.ma parTe cla la p¡c-¡ar¡te",

- - . - - Siendo las 10:10 horas se finaliza la presente reunión- Se f¡rman para

adminislralivá correspondiente para\ conslencia tres o¡emplares, se rem¡le por la v¡

ser agregada al expediente que

CONSEJO SUPERIOR,-

e, cumpla y sea homologada por el
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COMISION PARITARIA DE MVEL PARI ICULAR

DEL SECTOR NODOC€NTE
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE SAI-TA

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 361 ?024.

ANEXO I
FACULTAD DE CIEN¡CIAS DE LA SALUO

ABREGU, Carla Camila

SASTRE , Horacio Emiltano 31 .U1 .257

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

AISAMA. Alina Soledad

GASPAR, Andrés cerardo 36.12E.143

ARCE, ura Milagros 29.132.913

VARGAS, Carolina Edilh

DNI N" DEPENDENCIA

Admini§r3c¡ón

FACULTAD DE INGENIER[A

APELLIDO Y NOMBRE DNI NO

PARRA, Eugen¡a Marisol 32.546 671

BALDERRAMA. Maria Luz 38.034 837

JUAREZ. Valeria Soledad 37.961.623

FE DEZ. Federim Manusl 31 .338.872

PARRA, Juan lgnacb §.128.226

QUEVEDO, Rom¡na Natalia 30.158.838

DEPENDENCIA

Admiñistralivo

Administrativo

Adminilrativo

Administrá¡vo

Admini§rativó

31 .1 93.856 Servicios Genérales

DEPENDENCIA

Administrativo

Adminilrativo

Administrativo

Administráivo

Administralivo

Adm¡ni§rativo

\y,'6
,y

04

SEDE REGIoNAL TARTAGAL EN TRANSIcIÓN A FACULTAD

APELLIDO Y NOMBRE DNI NO

OVANDO, Luis Femando

FACULfAD DE H IDADES

FABIAN. lris Ayal€n 38.212.323

Admin¡§ra1¡vo

OEPENDENCIA

Comunicacón
lnfituc¡onal

APELLIDO Y NOMBRE

33.249.038 Admini§ración

APELLIDO Y NOMBRE

GOMEZ. Roñina Natal¡a

DNI N"

32.804.902

GARCIA. Liliana Mercedes 17 .791 .62A

36.725 372 Admini§ráivo

SALAZAR, Vaoesa Jaquelina 34.224.A76

CARDOZO. María Belén 36 934.809 Admin¡slrativol

DEPENDENCIA

BRICOCHEA, Alejandra lsábel

32 684.260

APELLIDO Y qMBRE DNI M

3l
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COMISION PARITARIA DE NIYEI PA,RT¡CULAR

DEL SECTOR NODOCENTE
DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ANEXO
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RECTORADO

SECRETARIA DE EIENESTAR UNIVERSITARIO

APELLIDO Y NOMBRE

BAZOALTO, Daniela Mária lnés 31.067.400

GARCIA Gabriel N¡cotás 37.51'f .307

MIRANOA MARENGO. Roberlo 25 671 837

ALA Y, Nancy Lorena 34 097.969

TERRAZAS, Franeo Emanue, 34.U6 852

VILTE. Cla udiá Alejandra 26.030.835

IMPA MENDIA, Selma Erica 30 344.634

AGUIRRE, Vanesa de los A

GOñ¡EZ UROUIZA. Maria Jul¡e 31.948.306

TEVES, Diego Laularo x7 .419 4'17

CARDOZO. Evangel¡na det 31 t5.997
Socono

SECRETARIA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

ANZE. Camila Ranee 38 740.730

VE'ZAGA SAAVEDRA. Damián 30 344 932

YURQUINA. Yenina det Valte 35 480 651

DEPENDENCIA

Comedor

Comedor

Jerdiñ Materno

Comedor

Jard¡n Malemo

Dirección de Salud

Depoñes

Jardín Máemo

Administrat¡va

Edlonal

Secrelaria

\

\l

$
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INSTITUTO DE ENSEAIANZA MEDIA SALTA

APELLIDO Y NOMBRE DNI NO DEPENDENCIA

n

T

I

k

SEGOVIA. RutÉn Emanuei

SECRETARIA ACADÉMICA

APELTIDO Y NOMBRE

R . D¡ego Nicolas

¡GO, Cecilia So¡edad

APELETDO Y MBRE

ARIAS. Tércsá lnés

35.478.673 IEM Salta

DNI M DEPENDENCIA

35.479.758 fitub y Legalizác¡ones

30 637.20 t

ONI NO IA

Asesoriá Juríd¡ca

l)¿ secne¡¡nr¡ oe JURfDICOS

..{-
l/

Depoles

?5.780.341

DNI NO

Comedor

APELLIDO Y NOMBRE DNI N" DEPENDENCIA

CASTILLO. José Luis 30 669.873 Radio

Titulo y Legalizaciones

,l Valle 26 030.779

rl
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. .OMISION PARITARIA DE NIVEL PARTIEULAR

DEL SECTOR NODOCENTE
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

. ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 361 / 2024

SECRETAR¡A DE OBRAS. SERVICIOS Y MANTEN¡MIENTO

APELLIDO Y NOMBRE DNI M
BUSTAM NTE SANGARY , Jorge 29.337 ,179

GOMEZ, Ana Laura

MAZA MORENO. Claud¡o 32.043 032

39 215 529 lntendencia

ROMERO, Alvaro 37 960.772 Mentenimiento

SANCHEZ. Alberto Ariel 25 993.785 Mantenimienlo

PONCE Robeño Oscar 31 035 071 lnlendencia

VILLANUEVA. crac¡ola Veronica 33.251 . 194 Administral¡va

CONSEJO DE INVESTIGACIÓN

APELLIDO Y NOMBRE DNI N' DEPENDENCIA

LERA. Mártina Beatriz 20.309.419 CIUNSa

ALARCON. Pablo Ramiro CIUNSa

HO . EmÍ¡anuel Maximilieno 33 543.425

SEGOVIA, Renalo Mauric¡o 31 .517 .A27 i

I

CIUNSa

SECRETAR¡A ADMIN¡STRATIVA

APELLIDO Y NOMBRE

CHOROLOUE, Emindo Milagro Rendición de Cuenlas

Dirección de Compras

JALIT. Gabriela Yaqueline 25 924 019 Secretaria Admini§rat¡va

SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

k APELLIDO Y NOMBRE oNr N" r DEPENDEño|,A -

AVILA, María dÉ los 36 130 782

AVILA. aola Macárena 35 783.244

L
(r.

DEPENDENCIA

lnlendenc¡a

lntendenciá

,l

I

I

J
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¿¿5 ACTA DE REUNION N'26.20 -

RA PLACCO
sEc cotlsÉo suPERoR

C.
VIC ER R

31 .1 94 168

UeZ. Anahr Maria del
Ros¿no
RODR

DNI NO DEPENDENCIA

ARAGON, Edgardo

30 828 677

35 480.573LOPEZ
Javier
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